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SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SWITCHES CORE Y SWITCHES DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

Nombre ACCESO /DISTRIBUCIÓN 

Suministro e Instalación de Switches Core y Switches de Acceso/Distribución 
para el fortalecimiento de la red de datos a nivel nocional, dentro del 

Objeto proyecto código: $698, denominado "Modernización de Infraestructura 
Tecnológica de la Procuraduría General de la Republica a Nivel Nacional" en 
su fase 1 

Producto Switches de Acceso 

Precio FONDOS GOES 

Institución PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Cantidad Según detalle en especificaciones técnicas -ANEXO 1 

* Bolsa de Productos de El Salvadar, Sociedad Anónima de Copital Variable 
que en lo sucesivo se denominará lo Bolsa. 

Términos * Unidad de Servicios Institucionales, en lo sucesivo se denominará USI.: 
  

* Procuraduría General de El Salvador que en lo sucesivo se denominará PGR. 

  

  
Condiciones 

Negociación 
de 

1-La negociación se realizará por la totalidad de la oferta. 
  

2- Podrán participar en la presente negociación las personas naturales y/o 
juídicas que no se encuentren incapacitadas para ofertar y contratar, 
impedidas para ofertar y/o inhabilitadas para participar y contratar con la 
Administración Pública, Se deberá presentar en la oferta una declaración en 

la cual lo manifieste de acuerdo con el formato + 1, Declaración Jurada. 

  

3- la PGR se reserva el derecho de realizar la compra hasta el monto 
presupuestado, 
  

4- Las ofertas que no cumplan la Totalidad de requerimientos solicitados en el 
presente documento no serán objeto de negociación en la BOLSA. 
  

5- Visita de Inspección: Con el propósito de observar la ubicación y 
características de suministro, los proveedores deberán realizar visitas de 

inspección en las horas y fechas señaladas lo cual será requisito obligatorio 
para poder evaluar la oferta presentada en el proceso de compra, además 
el ofertante presentará copia y/o original de la constancia emitida porla PGR, 
para verificar asistencia se tomará el registro de asistentes que para tal efecto 
llevará el responsable de coordinar el mencionado evento, dicha visita se 

levara a cabo el tercer día de la publicación de la oferta, para lo cual la USI 
enviara correo con la información correspondiente al contacto, lugar y hora 
de visita, 
  

La inasistencia a la visita de inspección será causal para no evaluar la oferta 
presentada. Las visitas se efectuarán en Centro de Gobierno, Edificio de la 
PGR, Oficinas Centrales, Planta Baja, San Salvador, a las 10:00 a.m. Tres (3) 
días hábiles posteriores a la fecha de publicación de la Oferta de Compra 

    La persona administradora de contrato será quien extenderá constancia de 
la asistencia a la visita programada. La información del contacto 
responsable será brindada directamente por la USI.     

  

a
  

DOCUMENTO ELABORADO EN VERSION PUBLICA, ART.30, LAIP, SE HAN SUPRIMIDO DATOS 
PERSONALES
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Adicional a la oferta impresa 1 T técnica, deberón ser presentadas en medio 

magnético CD o USB en formato WORD o EXCEL, en caso de discrepancia 
entre la oferío impresa y la oferta propuesta en medio electrónico 

prevalecerá la primera, 
  

Los ofertantes deberán presentar su oferto técnica según lo establecido en la 
presente oferta de compra y cumplir con el 100% de las especificaciones 

técnicas y condiciones las mismas para continuar con la rueda de 
negociación, 

Los ofertantes podrán ofertar características superiores a las solicitadas en 

caso de no tener exactamente lo que se requiere, esto de acuerdo con lo 

establecido en el arículo No. 19 del Instructivo de Operaciones y 
Liquidaciones. 
  

Especificaciones 
técnicas 

Según Detalle ANEXO $ 1 
  

Origen Indiferente 
  

Fecha, volumen y 
lugar de entrega 

Para la totalidad de los MEMS 
  

Il. Plazo de implementación total del servicio: 60 días calendario contados a 

partir de la fecha establecida en la orden de inicio. La orden de inicio será 
emitida por el gdministrador de contrato 1 día hábil posterior al cierre de la 
negociación, 
  

2. Lugar de entrega: según lo detallado en la presente oferta de compra. 
  

3. El administrador del contrato levantará acta de recepción. 
  

ACTA DE RECEPCIÓN: 
  

Las Actas de Recepción deberán ser firmadas por el Administrador del 

Contrato y por un representante del proveedor, consignar lugar, día y hora 

de la recepción; nombre del representante del Contratista; referencia del 

contrato del servicio recibido y cumplimiento de especificaciones o 
características técnicas del servicio; así mismo, como las observaciones o 
incumplimientos que a la fecha están en proceso de solventar, detallando los 
tiempos en días calendario, si existiere mora en la entrega del servicio. 

  

Las solicitudes de modificación ai plazo de entrega por razones de caso 
fortuito o fuerza mayor, deberá ser solicitado por escrito a BOLPROS con seis 

(6) días hábiles de anticipación a la fecha pactada en el contrato 
adjuntando las justificaciones y comprobaciones correspondientes y serán 
aprobadas en los casos que el comprador, no se vea afeciado en su 

operatividad de conformidad a lo establecido en el Art. 86 del Instructivo de 

Operaciones de BOLPROS 

  

Documentación 
requerida para 

toda entrega 

La recepción de los servicios contratados se efectuará de conformidad con 
las condiciones que se detalian a continuación: 
  

a) Orden de inicio emitida por administrador de contrato 
  

pb) Orden de Entrega emitida por BOLPROS. 
  

ec) Una vez entregada y recibido o satisfacción el suministro e instalación, se 
elaborará acta de recepción 
    Garantías   Los proveedores deberán presentar las siguientes garantías: 
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¡- Garantía de Mantenimiento de oferta: del 2 % + |VA del valor ofertado. 
Posterior al cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador deberá 
presentar garantía de el cumplimiento. 
  

2- Garantía de Fiel Cumplimiento de contrato: del 10% + IVA del valor 
contratado. La Gorantía de fiel cumplimiento debe ser por el plazo del 
contrato más 30 días adicionales de conformidad a lo establecido en el 
instructivo de Garantías, 
  

3- Garantía Financiera de Buen Funcionamiento. El Proveedor deberá renair 
a satisfacción de la PGR, una garantía financiera de buen funcionamiento, a 
favor del PGR, equivalente a un diez por ciento (10%) de la suma total 
contratada y deberá estar vigente por el PLAZO DE (3) TRES AÑOS en sitio, 
contadas a partir de la fecha de recepción final del equipo y/o software, que 
comprende el equipo e instalación con todos sus componentes y demás 
servicios requeridos, la cual deberá presentarse dentro de DIEZ (10) días 
hábiles posteriores a la firma de Acta de Recepción final. Dicha garantía 
deberá ser entregada en original a la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Institución Compradora al momento de presentar los 
documentos a cobro, quien se encargará de efectuar los trámites para su 
custodia, 

  

Esta garantía podrá hacerse efectiva, en caso de que el Proveedor se rehúse 
a realizar las correcciones provenientes de defectos del equipo y/o software, 
  

Las Garantías de Mantenimiento de oferta y fiel cumplimiento del contrato se 
deberán emitir a tavor de la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y serán devueltas Una vez se cumpla con las 

entregas a satisfacción de la Entidad Compradora y de acuerdo con lo 

establecido en el instructivo de garantías de la Bolsa, 

Estas dos garantías podrán constituirse a través de Fianzas emitidas por 
afíanzadoras, aseguradoras o Bancos autorizados por la Superintendencia del 

Sistema Financiero; o cheques certificados o cheque de caja, librado contra 
un Banco regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y 
Sociedades de Ahorro y Crédito, los cuales deberán ser depositados a la 
cuenta a nombre de Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima 
de Capital Variable No. 1301-13795 del Banco Cuscatlán. 

  

En el caso de la garantia de buen funcionamiento, solo se aceptará: « Fianzas 
o garantías emitidas por los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras 
Extranjeras, las Sociedades de Garantías Reciprocas (SGR), siempre y cuando 
lo hicieren por medio de algunas de las Instituciones del Sistema Financiero 
Salvadoreña actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las 
compañías que emitan las referidas garantías, deben estar autorizadas por la 
Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador 
    PENALIZACIÓN POR ENTREGA EXTEMPORÁNEA. 

En el caso que el proveedor entregue los productos o brinde el servicio fuera 
del plazo establecido en el Contrato y sus Anexos, junto con la 

  

Penalización 
económica y A o 
ejecución documentación requerida para la entrega, el Cliente Comprador podrá 
coactiva permitira entrega fuera de los plazos establecidos en el contrato, y aplicará 

una penalización 0.1% sobre el monto de lo entregado con atraso, por cada 
día de extemporaneidad.     
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El plazo para poder enfregar con extemporaneidad aplicando la 

penalización antes indicada no podra exceder a 15 días calendario, 

posteriores a la fecha original de entrega, según contrato. 
  

En todo causo, la penalización mínima a imponer relacionada con ia entrega 

de productos será el eauivalente a medio salaro minimo del sector comercio; 

y la penalización mínima a imponer relacionada conia prestación de servicios 

será el equivalente a un salario mínimo del sector comercio. 
  

Penalización que deberá ser calculada por la PGR en conjunto con la US de 

BOLPROS, y cancelada por el proveedor directamente en el Ministerio de 

Hacienda, dentro de los (5) cinco dias calendarios siguientes de la 

notificación, por medio de la cual se comunicó la imposición de la 

penalización, 
  

Para iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora acebe adjuntarse 

el recibo de pago de la penalización si la hubiere y además deberá 

considerarse la fecha de corte de recepción de documentos a cobro por 

parte la entidad compradora para la emisión del quedan correspondiente, 

  

Lo Institución Compradora según sea el caso, podrá efectuar, el cobro de la 

penalización ya se mediante el pago directo por parte del cliente vendedor 

o mediante el descuento bajo figura de compensación cuando efectúe el 

pago del producto o servicio. 
  

EJECUCION COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS, 

  

En coso que los productos o servicios no sean entregados, en el plazo original 

o vencidos los quince días ariba indicados para entregar en forma 

extemporánea con penalización, el Puesto de Bolsa Comprador deberá 

soliciar a la Bolsa que efectúe la ejecución coactiva del contrato por lo no 

entregado, de conformidad a los Arts. 79 y siguientes del Instructivo de 

Operaciones y liquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de 

CNV dicha solicitud deberá ser dingida al Gerente General de BOLPROES, S.A, 

DE CV, y deberá contener la información relativa al número de contrato, 

cantidades incumplidas, monto equivalente al incumplimiento, y toda 

aquella información que permita establecer, identificar y cuantificar el 

incumplimiento. 
  

Los 5 días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se 

contarán a partir de la fecha límite de entrega ofíginal acordada 

contractualmente o a partir del último dia del plazo concedido con 

penalización: conforme a lo dispuesto en los Arts. 79 y siguientes del Instructivo 

de Operaciones y Liquidaciones. 
  

Será obligatorio para los Puestos de Bolsa contratantes, que, en caso de existir 

acuerdos entre las partes, dichos acuerdos sean informados a la Bolsa, antes 

de la realización de las nuevas ruedas de negoción en virtud de la ejecución 

coactiva: caso contrario la Bolsa continuará con el proceso de ejecución 

hasta la liquidación de la garantía, 
    Documentación para tramitar 
cobro y fecha de   Fondo de financiamiento GOES, proyecto Código: 6698. Plazo de pago será 

sesenta (60) días calendario. El pago será efectuado en Dólares de los Estados 

Unidos de América, el cual será un solo pago al finolizar la entrega. 
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pago de anticipos 

y de productos o 
servicios 

El periodo de pago comenzará a transcurrir una vez que el comprador 

veníque que los documentos de respaldo presentados a cobro se encuentren 

completos y que estos al mismo tempo sean recibidos a satisfacción por la 

PGR. Dicha documentación debe ser presentada en las oficinas de la 
US/BOLPROS, para su verificación, según detalle: 
  

a) Comprobante de Crédito Fiscal a favor de BOLSA DE PRODUCTOS DE El 
SALVADOR, S,A, DECV, 
  

bj Fotocopia del contrato. 
  

c) Acta de Recepción final, en original, 
  

d) Orden de Entrega emitida por BOLPROS, firmada y sellada por el 

Adeiinistrador del Contrato. 
  

e) Copia de la Gorantía de Buen Funcionamiento, La original será 
presentada ante la PGR luego de la recepción final del suministro, 
  

$ Copia de NiT del proveedor, 
  

la documentación, a excepción de la fanza, deberá ser firmada y sellada 
por el Administrador de Contrato, El puesto vendedor deberá garantizar que 

los documentos a cobro estén debidamente firmados y sellados por la Entidad 

Compradora, caso contrario se rechazará la documentación sin ninguna 
responsabilidad para USt o la Institución Compradora. 
  

Se anexarán tres fotocopias adicionales de toda la documentación a cobro. u
n
 

  

La institución compradora, ha sido designada por la Dirección General de 

impuestos Internos de conformidad al Art, 162 del Código Tributario, como 
Agente de Retención del impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios, por tanto, en toda facturación igual o superior a 
$100,00 deberá detallarse la retención del 1% en concepto de [VA Retenido 
calculado sobre el valor negociado sin IVA. 
  

  Otras condiciones 

* El puesto vendedor deberá garantizar que los documentos a cobro estén 
debidamente firmados y sellados por la Entidad Compradora, caso contrario 
se rechazará la documentación sin ninguna responsabilidad para La USI y/o 
la Entidad Compradora. 
  

« Todo producto que se dañe por manejo inadecuado en el traslado y/o la 
entrega, deberá ser repuesto por el proveedor sin que esto represente costo 
alguno para la PGR. 
  

« El puesto de Bolsa Vendedor que cierre contrato deberá presentar a la 
USI/BOLPROS: A. fun (1) día hábil después de cerrado contrato) la siguiente 
documentación: formato Na, 4 de Generalidades del ofertante y Formato No. 
5paralo cual deben de considerartodos los impuestos, tasas o contribuciones 
que aplique. 
  

* El contrato se dará por cumplido siempre y cuando el vendedor haya 

entregado el 100% del servicio contratado, 
    * La institución compradora no incluirá y/o se firmará cláusula o convenio 
arbitral como mecanismo de resolución de controversias. En el caso de existir 
controversias, estas serán resueltas a través de los tribunales mercantiles 
correspondientes, según Art, 6 de la Ley de Bolsas de Productos y Servicios, 
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ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. 
  

la PGR nombrará a la persona responsable de administrar el Contrato que 

resulte de esta compra, quien/es actuara/n en representación de la PGR 
como contraparte responsable en la ejecución del mismo, por cualquie 

omisión a negligencia. 
  

£ 

El Proveedor será el responsable de la prestación del servicio y suministro y con 
el objeto de tener una coordinación adecuada, enfre el proveedor y la 
institución 
  

compradora, este último contará con una contraparte institucional, la cual 
estará bajo la responsabilidad de un Administrador del Contrato, quien será el 
responsable de representar, coordinar el seguimiento y la ejecución del 

mismo. Debilendo informar por escrito cualquier incumplimiento del 

Proveedor, a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones (UACI] de la PGR 

para que se notifique G BOLPROS, S.A. DE C.V. los incumplimientos respectivos, 

  

Responsabilidad por daños será responsabilidad de la empresa contratada el 

responder ante cualquier daño ocasionado en la infraestructura, instalaciones 

y equipos del PGR, cuando sea por causa del desarrollo de los trabajos de 
instalación, debiendo corregirlos dañas antes de la recepción definitiva. 

  

Cláusula de no colusión - Tres (3) días hábiles antes de la negociación, se 
deberá entregar a la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, una Declaración Jurada ante notario formato + 2, enla 
que manifieste que no ha constituido acuerdos colusorlos con uno, varios o 
todos los demás ofertantes que participan en el presente proceso, y que 

constituyan violación allit, c) del artículo veinticinco de la ley de competencia 

según el modelo de declaración jurada establecido en el mecanismo bursátil. 

  

    Vigencia del 4 meses a partir del cierre de la negociación 
Contrato 

Prorrogas y ¡De acuerdo con el Art 82 y 86 del instructivo de Operaciones y liquidaciones 
Adendas   de la Bolsa 
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ANEXO 1- EPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Suministro e Instalación de Switches Core y Switches de Acceso/Distribución 

Antecedentes 

La Procuraduría General de la República se encuentra en el proceso del fortalecimiento de 

ia; red de datos a nivel nacional, dentro del proyecto código: 6698, denominado 

"Modemización de Infraestructura Tecnológica de la Procuraduría General de la República 

a Nivel Naciona" en su fase 1, como parte de este fortalecimiento se requiere adquirir 

hardware y software para soportar su plataforma tecnológica 

Objeto 

El presente proyecto para la PGR requiere la instalación y configuración de switches en la 

infraestructura de Red de la institución, con rutas redundantes en la Torre PGR para tener 

backups de enlaces por medio de un Stack en anillo, según el detalle a continuación: 

SWITCHES DE ACCESO [SWA) 
  

  

  

  

        

TEM DESCRIPCION CANT 

| ¡SWITCH 24 PUERTOS con 4 SFP 1G 15 

2 SWITCH 24 PUERTOS con 4 SFP+ 106 10 

31 SWITCH 48 PUERTOS 36 

4 ¡SWITCH CORE 2     

Se hará cambio de los switches de la institución ya aque muchos de ellos están fuera de su 

vida Útil y algunos no son para uso corporativo. 

  

  

  

  

  

LOTE 1 

ITEM DESCRIPCION CANT 

1 SWITCH 24 PUERTOS con 4 SFP 1G 15 

2 SWITCH 24 PUERTOS con 4 SFP+ 10G 10 

SWITCH 48 PUERTOS 36 

4 SWITCH CORE 2           
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e
 VALORES DE REFERENCIA CONSIDERANDO TODOS LOS GASTOS ASOCIADOS 

, 

Configuración 
instalación (montaje y desmontaje] 

Mano de obra 

Capacitaciones 

Equipos y pantalla de monitoreo 

etc.     
  

FORMULARIOS DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES GENERALES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS REQUERIDAS Y EVALUACIÓN 

A- Condiciones generales 

Se deberá cumplir con todas las condiciones generales para que la propuesta sea 

considerada, para lo cual deberá anexar a cada formulario toda documentación que 

sustente o siva de apoyo para la evaluación de cada críterio, 

  

Cumple o D N ESCRIPCION (Si/No) 

  

La fibra a usar es Monomodo a 10 Gbps. También se hará cambio de los switches de 

1 lla institución ya que muchos de ellos están fuera de su vida útil y algunos no son para 

uso corporativo. 
  

En el diagrama de la figura 1 se muestra cómo será el esquema lógico de distribución 

de los switches en el oníllo de bra óptica, En el Centro de Computo se instalará un 

Switches 48 puertos SFP+ 10g/lg cada uno con dos fuentes y ventiladores 

redundantes, se hará conexión de otro de similares características se dejará 

configurado y sin conexión a energía pora Backup. [Incluyendo ante una descarga 

eléctrica). 

En la parte de distribución, acceso se instalarán switches de la misma marca estos 

switches tendrón la capacidad de brindar POE 802.3 af en los 48 puertos o 803af en 

24, e con una fuente de 740Watts (El objetivo del PokE es alimentar teléfonos IP o 

cámaras en un corto plazo). Se harán arreglo de Stack en cada Zona a 10 6 en forma 

de anillo para dar redundancia de Stack haciendo dos Grupos de é switches y uno 

de 3 estos últimos en el Centro de Computo como lo muestra la figura l. Los Stack 

harán conexiones terminales en dos extremos formando agregación (LACP) hacia los 

Core para dar disponibilidad de enlaces y agregación de ancho de banda. 

Ho
 

  

(6
) Los switches en las 17 oficinas auxiliares se instalarán en modalidad Stand Alone. 
  

Los switches a ofertar deber cumplir con la totalidad de las especificaciones de 

acuerdo a los detallado en la presente oferta de compra y deberán incluir los 

4 |impuestos, configuración, desmontaje de SW actual y moniqje de SW nuevo, 

instalación por sitio y puesta en producción, todo lo anterior en ventanas de tiempo 

coordinadas con el administrador del contrato nombrado por la PGR, - 
  

Los SWA deberán instalarse en cada una de las dependencias de acuerdo a tabla 

  

    de distribución y programación CUADRO 1, debidamente configurados y operativos. 

6 La Distribución de los transcelver y la fibra óptica fipo multimodo deberá ser de 

acuerdo con lo detallado en CUADRO 2, 

Se deberá activar el servicio DHCP en los SWáA de las oficinas auxilicres 

md
 

(departamentales), de acuerdo con parámetros definidos por el administrador del       
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contrato [será coordinado en el momento de la configuración en conjunto con el 
cadrministrador del contrato nombrado por la PGR). 

  

co
 

Se deberán configurar las VLAN necesarias que garanticen una óptima comunicación 
(será coordinado en el momento de la configuración en conjunto con el 

administrador del contrato nombrado por la PGR). 
  

sQ
 

Se deberá activar y configurar QoS para los canales de comunicación de la telefonía 

IP. de la PGR (será coordinado en el momento de la configuración en conjunto con el 

administrador del contrato nombrado por la PGR y podría ser una actividad 
programada para período posterior sujeto a puesta en producción de telefonía IP por 
pane de la PGR), 
  

entrenamiento para 3 técnicos de la PGR con al menos 40 horas (mínimo) acorde a 
temorio CUADRO 3, 
  

Se deberá incluir Sofware de Monitoreo Unificado para 4 usuarios de consulta y | 
administrativo, debidamente instalado, configurado y en producción en un servidor 
que proveerá la PGR al cual accederán via web los dispositivos de monitoreo 
detallados en el siguiente párrafo, que incluya bitacoras de actividad de SWA (down 
y Up), alertas via SMS, Mall, entre otras. 
  

Se deberá incluir 3 dispositos de monitoreo tipo Surface Pro 6, Intel Core 17, 2 con SSD 
de 512Gb y | con 53D de lTb, 16Gb RAM, Cover con teclado en español y lápiz, los 

cuales serán asignadas a cada técnico a entrenar de la PGR. 
  

Incluiruna pantalla de 55” tipo LCD o LED (mínimo) con su respectivo rack de montaje 
articulado para desplegar permanentemente el estado de los equipos y las alarmas 

(no es necesaria la instalación, ya que esta será realizada por personal de la PGR). 
  

3 años de garantía 7x24 (con tiempo de repuesta (8x5x4) 3 horas hábiles, 5 días de la 
semana (lunes a viemes), 4 horas tiempo de reemplazo) | año de garantía en pantalla 

de 55" y dispositivos de monitoreo. 
  

Las empresas interesadas en parficipar deberán presentarse a visita de Inspección en 

el Centra de Gobiemo para complementar información relacionada al ANEXO 3, Para 
lo cual se dejará constancia en lista de asistencia debidamente firmada y sellada por 
un representante de la empresa. 
  

Tiempo de entrega 60 días, según CUADRO 1 
  

Deberá presentar 3 cartas de Referencia según formato de formato 3. 
“Estictamente las recomendaciones deberán ser originales, ser emitidas en el 2018 y 

con un calificativo excelente O muy bueno, 
*De preferencia que sean con instituciones gubernamentales o de montos similares, 
  

Carta del Fabricante Presentar carta del Fabricante de la marca de switches 

ofertados que indique que el oferente tiene el respaldo por parte del fabricante. 
      Centificacion Switching Presentar las certificaciones o diplomas de al menos 1 técnico 

en "soluciones de switcheo y/o enrutamiento” o en la rama de redes y 
comunicaciones, Dicha certificación debe ser emitida(o) por el fabricante o centro 

de enseñanza autorizado por el fabricante de la marca ofertada. Anexar también 
una carta firmada por el representante legal de la empresa, haciendo constar que el 

personal técnico, referidos en tas certificaciones, labora para dicha empresa 
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FIGURA 1 Diagrama de RED 

        

  
En el Stack 1 la interconexión de los equipos se utilizará fibra óptica 
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CUADRO 1 

DISTRIBUCION DE SWITCHES E INSTALACION 

PUERTOS PROGRAMACION DE INSTALACION DE SW 
core] 24 (16)/24(106)] 48 | EN USO] SEMANA 1: SEMANA 7 | SEMANA 3 SEMANA 4 | SEMANA 5 | SEMANA 6 
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CUADRO 2 

Sies el caso de la fibra que conecta del Core al parqueo sur, sdlo se fiene cambiar los ODF, 
cambiar patchcore, refusionar con los nuevos conectores para que se acople a los 

transceiver y cerfificar los 6 hilos. 

Si es el caso de las dernds se debe instalar la fibra, odf, patchcore, certificar los 6 hilos, 

sequn la siquiente tabla. 

DISTRIBUCION DE TRANSCEIVER Y FIERA OPTICA 

  

  

ITEM DESCRIPIION, CANTIOAS TRIGEN BESTING TIFG OF FISRS TRANSCEIVER 

; . rAsduils 
iT-Care Sv Monomade {lisar gctual Modulo     SEP+ LOS LR 

puartes 

Tore POR 
      Daaternnicar en Boduic 

  

    
  

  

  

2 3 1T¥-Tare SW Monomode (afertar} ** : en . 
, wit Tearicg SFP 30G LR 

PRANSCENZSR 

. ais htecppencee den Fen Eosgnm yy wow Detennnar an 
3 14 ManOmade (orertar} es f 

RANSCEIVE . ‘ wigite técnica SE 
TRANSCEIVER 

in Monemoda foferrart =? Betermunar en fondue 
& mR MOPECSOUT? y Base : ‘ t pee ed 

‘ om visita técnica GFF+ 1o0 SE 

5 nfs rep    

    

   ba                     
fd comungencia davucio 9 que os ia unica fibra da asta pe y que provas de le rad de datos a jas reas de servicie 

La Gnica que se debe mantener es la que se conecia al Core al parqueo sur, en la que se 
debe cambiar los conectores ODF, pafchcore, refusionar y certificar los 6 hilos. 

En lo demds se debe hacer instalacién nueva con todos sus componentes, ODFs, paichcore, 
certificacién de 6 hilos, estructura. efc. 

NOTA, La Fibra rnonomodo es la solicitada esta debe incluir los SFP+ para dicha fibra para 

su funcionamienfo, puede aplicar multimodo siempre cuando que fuese mejor para el 

servicio solicittade incluyendo la misma cantidad de médulos, si no, se debe mantener 

monomodo. 

Asi mismo deberd quedar fusionadas y certificadas los 6 hilos. 

En el caso de los switch se deberd mantener la distro solicitada. 

  

  

  

  

  

        

N° DESCRIPCION CANT 

| SWITCH 24 PUERTOS con 4 SFP 1G 1S 

2 SWITCH 24 PUERTOS con 4 SFP+ L0G 10 

3 SWITCH 48 PUERTOS con 4 SFP 1G 18 

o SWITCH 48 PUERTOS con 4 SFP+ 10G 18 

4 SWITCH CORE 2     
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CUADRO 3 
CAPACITACION 

Se debe realizar una capacitacién para 3 personas de duracion de 40 horas, de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. el femario es el siguiente: 

ANEXO 1 Nigh availa bility 
i The Need for Logins! Switching 
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Requeridas para los Switches Core 
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Voltoje de entrada 

Corlente maxima (PSU output ~ 
Sysiem input} 

Eficlencia 
  

  

  

  

  

Distoacion de calor maxima 

  

  

1, Esquemas de flujo de aire hacia 
adelante y hacia otras: 
1.1 Flujo de aire hacia adelante: 

escape en el lado del puerto (el 
dire ingresa a través de la 
bandeja del ventiador y las 
fuentes de aiilmentacién y sale 

por los puertos) 
1.2 Hujo de aire invenido: entrada 
dei Jado del puerto [el aire entra 
eer los puertos y sale por la 

bandejla del ventilador y las 
fuentes de alimentacion) 
2. Fans redundantes 
3. Infercambiable en caliente 

        (debe intercambiarse en | 

minuto} 
Medida de Potencia acustica 
(maximo) 

64,9 dBA 
Velocidad del ventilador: 40% de 
ciclo de trabajo 69.3 dBA 

Velocidad del ventilador: 70% de 

ciclo de trabajo 76.7 GBA 
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Normas 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

B- ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Se deberd cumolir como minimo con Ia totalidad de las especificaciones técnicas 

para que la propuesta sea considerada 

  

Especificaciones Técnicas Requeridas para los Switches Acceso 48 Puerias 
  

  

SWITCHES ACCESO 46 PUERTOS POE 
  

MARCA 
  

MODELO 
  

PAIS DE PROCEDENCIA 
  

CUMPLE 
  

CANT CARACTERISTICA Valor/Parametro requerido SI/NO 
  

34: Puertos Ethernet 48 10/100/1000 deben ser RJ-44, 
  

  
18 con 4 SFP+ 10GB y 18 con 4 SFP 1GB 

  

Uplinks Los interfaces deben ser SFP y SFP+ 
para fibra Optica. 
LAN L2 and L3 $e debe respelar las 

caracteristicas solicitadas de cada 
Soltware 

uno de los equipas, pudiendo ser 

  

Normas     i 
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Especificaciones Técnicas Requeridas para los Swiiches Acceso 24 

Puertos 

SWITCHES ACCESO 24 Puertos POE con 

43FP+ de 10G 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

        

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

h A A R Cc A 

MODELO 

PAIS DE PROCEDENCIA 

CUMPLE 
Valor/Pardmetro requerida o 

CANT | CARACTERISTICA equivalente (minimo) SI/NO 

10 | Puertos Ethernet 24 10/100/1000 

Uplinks 4 SFP+ 10G 

LAN L2 and L3 Se debe 
respetar las caracteristicas 

Software solicitadas de cada uno de los 
equipos, pudiendo ser iguales 

© superiores. 

IESE SOZ.1D 

Normas 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Rango de Voltaje 
  

Corriente 
  

    Capa 3 {layer 3 Features)           
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Especificacionas de Nardwure 

Memoria Flash 

DRAM 

CPU 
  

  

  

Network mane 
  

Forwarding band 
  

Switching bandwict 
  

= ‘ 

axiom aclve VLANs 
  

VLAN [Ds avall lable   
  

Maximum Transmis 

(MTU-L3 packs: 
    Jumbo frame - Ethernet frame       
  

Especificaciones Tecnicas Requeridas para las Swifches Acceso 24 Puertos 

SWITCHES ACCESO 24 PUERTOS POE con 4SFP 

  

  

    

  

  

  

  

  

de iG 

MARCA 

MODELO 

PAIS DE PROCEDENCIA 

CUMPLE 

Valor/Parametro requerido 

CANT | CARACTERISTICA {minimo) SIUNO 

15 | Puertos Efhernet 10/100/1000 

Uplinks ASFP IG 
LAN L2 and L3 Se debe respetar las 

caracteristicas solicitadas de cada 
Software 

uno de los equipos, pudiendo ser 

  

  Normas 
iguales. o superiores. 

B G02 1D Spanning Tree Frotoco!      
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OFERTA DECOMPRA N° 67 FECHA 15/08/2019 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

Tipe de licencilamiento para los switches, dependerd del equipo que oferten de Capa 3. 

En los anteriores formularios (Uno de Condiciones Generales y cuatro de Especificaciones Técnicas} 

debe esiablecerse “Cumplimiento” de ias especificaciones técnicas requeridas, para tal efecto 

colocara "SI" a NO" en ig casilla correspondiente 

INDISPENSABLE PARA QUE LA OFERTA SEA EVALUADA TECNICAMENTE: 

* El oferente deberd preseniar el Formulario de Cumplimienio de Candiciones Generales y 

Especificaciones Técnicas Requeridas, sin omisiones o alleraciones. 

«Nose acepiaran ofertas alfernativas u opcionales. 

- El curnplimiento de los requerimientas técnicos o condicién generates deiallada en los formularios 
debera ser total 

* En toda consulla que se haga al oferente, si sie mo subsana to solicitaco, no sera considerade 

para pasar ca ruecia de negociacidn. 

C- EVALUACION DE OFERTAS 

TECNICA: En fa evaluacion de la OFERTA el cumplimiento tanto de las condiciones generales como 

de las especificaciones minimas es indispensable para efecto de evaluacién, cualquier bien o servicio 

oferiado que no cumpla con las mismas no sera considerado para pasar a la stapa de negociacisn. 

El defalle de los criterios a analizar y evaluar son los siguientes: 

  

  

z CUMPLE O 
CRITERIO DE EVALUACION NO CUMPLE 

Verificacian del cumplimiento 
total de las caracteristicas SUNO 

técnicas.       
  

Varificacién dei cumplimienito de las condiciones generales y caracteristicas tecricas minimas; el 

cumplimiento estas es indispensable para efecto de evaluacidn: no se continuard con ja evaluacion 

de la oferta que ne cumpia con las misrnas, declaréndose NO CUMPLE. 
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SIN IMPUESTOS IMPUESTO CON IMPUESTOS 
PRECIO 

PRECIO sy PRECIO 
CONTRATO |LOTE|ITEM, DESCRIPCION [CANT 5. PRECIOT. © age vA UNITARIO | sta CON 

BASE (OTAL CON IMPUESTOS 
IMPUESTOS 

eis YS 15 | $1,100.00 $ 16,500.00 $ $25.00) $2145.00 4 1298.00} 19,470.00 

94 PUERTOS 

75961 ences y c 10 | $ 1,200.80. $ 12,000.00 § 600.00 $ 1560.00) $ 1.476.00  $ 14,140.00 
4 on 4 SFP TOG 

_ SICH 48 PUERTOS) 36 | $2,200.00  § 79,200.00 $3,940.00 $10,294.00) $ 2,596.00 § 93,456.00 

4 [SWITCH CORE 7 | $12950.00 | $ 25,960.00 $1,295.00 $ 3,347.00 | $15,281.00 $ 30,562.00 

TOTAL SIN IMPUESTOS $133,600.00 | $4,680.00 $157,648.00                   
  

          Director t de Co 

BOLPROS, S.A. 

Agent@ dé Bolsa Credencial No. a 

Asesores Bursatiles, S.A. 

Puesto de Bolsa Vendedor 

Agente de Bolsa Credengfal No. 66 

BOLPROS, S.A. de WV. (USI) 
Representante del Estado 

a 
f 

ec... 

i 

  

 



 
 

 



  

CONTI A TO DE: OMIPRA 1 Eo Y A, 

  sl a 
FECHA: 5 DEAGOSTO 2019 CONTRATO Mao 25081 dá 

TIPO DE ENTREGA: 

NOMBRE OFERTA: 

ENTREGA A PLA 

SUMIMIS RO E UNS LALACIÓN DE SW 

ALO VIQEMERA HASTA: 15/12/20 1 

LS CU Y SA UHES Ule ACUESONES AIBLUICIÓN 

  

PROC 

3 g7 Roa UNTDAD 

mg o e ss o 
Mo LALACICON a AR ES

 

bir idilerunle 

O
 
A
T
I
 

u
s
e
 
A
A
 

  

CANTIDAD : 

PLAZO DE EMTREC€ 

1,00 PRECIO UNITARIO US$ : 133,600 .000000 

60 DIAS CORRIDOS PLAZO DEPAGO: 60 DIAS CORRIDOS 

10% 

   

  

Mo, CREDENCIAL: 

PUESTO DE BOLSA O LICENCIATA 

AGENTE DE BOLSA COMPRADOR: 

ARO COMPRADOR: 

E
N
 

m
l
 

¡l
lo
s 
e
r
 

  

APUESTO DE BOLS, a ES A 

Na. CREDENCIAL: 

A O LICENCIATARIO VENDEDOD. AS 

AGENTE DEROLSA VENDEDOR: JOANA JAMILETTE 

  

DATOS DE LIQUIDACIÓN MONE faRÍA 

  

VALOR NEGOCIADO : USS 133,600.00 

      

IVA SIVALOR NEGOCIADO : US$ 14,300.00 
Sie 

Ys 20 4 SN FOTALO: 183 (60,909.00 

l
a
d
a
 

  

OBSERVACIONES y   AL VALOR NEGOCIADO SE DEBE DE INCLUIR LOS IMPUESTOS SEGUN EL 
PRIBUTARIO CUJE APLIQUE, El CUAL DEPENDERA Df BLUE TO Y MAT 
MEGOCIADO OFERTA DE COR APRA 7 LOTE ASIMISMO LAS € 
EQRSATI ES E E E PAR] EOIDAS SECA UN LOS CONTEO EA ua PAN A EA o haa ES LEA COMISIÓN ne uno P 

puna PR a po z 
EL CON VER DO POR SE 

A DE PRODUCTOS DE El 

REGIEN 
RAÍ ELA Dl REN 

    
   ER E EY ná 

¡TOA EN 

  

    ADS DE MEOOCA RON POR CUENTA DEL EOITADÓO DE 
LSALVALA E, 

  

      
  

AAA EA 

    
y 

E 
R
A
     

  

         

DOCUMENTO ELABORADO EN VERSION PUBLICA, ART.30, 
LAIP, SE HAN SUPRIMIDO DATOS PERSONALES


